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La Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección General
de la Mujer, correrá con los gastos de transporte por el traslado de las
personas beneficiarias desde el lugar de procedencia al destino y viceversa,
material para actividades y el pago de las monitoras, por un importe de
tres millones cien mil pesetas (3.100.000), con las excepciones que se reco-
gen en el párrafo tercero. Los gastos que sobrepasen la cantidad establecida
por los mismos conceptos correrán por cuenta de la Consejería de Bienestar
Social.

En el supuesto de que durante los siete días inmediatamente anteriores
de la fecha del inicio de las estancias, se produjeran variaciones referidas
a un número menor de plazas de las adjudicadas a la Consejería de Bie-
nestar Social, el Instituto de la Mujer abonará el 50 por 100 del importe
de las plazas no cubiertas y la Consejería de Bienestar Social, a través
de la Dirección General abonará el otro 50 por 100, correspondiente a
un día de estancia de las mencionadas plazas.

A las personas beneficiarias se les entregará diverso material divul-
gativo relacionado con el programa. Este servicio y su traslado a los hoteles
donde estén hospedadas/os lo contratará el Instituto de la Mujer. Del impor-
te total del gasto de este concepto, el Instituto aportará la cantidad de
setecientas mil pesetas (700.000) que será distribuida proporcionalmente
con el número de mujeres entre las Comunidades Autónomas que par-
ticipen en el programa.

La Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección General
de la Mujer, aportará la cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas
(250.000). Las cantidades que correspondan aportar serán abonadas direc-
tamente por cada organismo a la empresa suministradora.

Segunda.—Las cantidades que corresponde aportar al Instituto de la
Mujer irán con cargo a la aplicación presupuestaria 19.105.323B226.10
del presupuesto de gastos del organismo para 2000.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Bie-
nestar Social, a través de la Dirección General de la Mujer, irán con cargo
a la aplicación 27.03.313.4820 del presupuesto de gastos del organismo
para 2000.

Tercera.—En todo el material impreso, así como en la difusión que
se haga del programa, deberá constar la colaboración de ambos organismos
y figurar expresamente sus logotipos.

Cuarta.—El seguimiento del programa tal y como establece la cláusula
cuarta del Convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de segui-
miento.

Quinta.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las
obligaciones de cada una de las partes. Ambas partes, de común acuerdo,
podrán prorrogar la vigencia de este Convenio específico, cuando fuere
necesario continuar con la ejecución del programa por no haberse con-
cluido en el plazo inicialmente pactado, siempre que se condicione a la
previa existencia de crédito adecuado y suficiente y así se acuerde con
anterioridad a la fecha de expiración del presente Convenio.

Sexta.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio espe-
cífico por cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio
de lo establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer determinará para
éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a
la otra parte. El incumplimiento por parte de la Consejería de Bienestar
Social, a través de la Dirección General de la Mujer, determinará para
ésta la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros
de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Séptima.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá por
las estipulaciones en él contenidas, y en lo no previsto en éstas, así como
para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los principios
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante
la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes en el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
indicados.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Consejero de Bienestar Social, Tomás
Mañas González.—La Directora general del Instituto de la Mujer, Pilar Dávila
del Cerro.

21673 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo
bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el
desarrollo efectivo de los principios de recíproca colabo-
ración y cooperación para la consecución de los fines públi-
cos asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y cooperación para
la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de noviembre de 2000.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Mérida a 31 de octubre de 2000, reunidos en la sede de Presidencia
de la Junta de Extremadura,

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra,
como Presidente de la Junta de Extremadura.

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado, actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 17).

El excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra, como Pre-
sidente de la Junta de Extremadura, nombrado por Real Decreto 1244/1999,
de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 170, del 17), en nombre
y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1, configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, actuando la Inspección bajo la dependencia
funcional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titu-
laridad de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio
del carácter integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2
de la citada Ley).

Que, consecuentemente, la precitada Ley 42/1997 ha dispuesto órganos
colegiados para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Admi-
nistraciones con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social (artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales (artículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada
Autonomía de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, así como el instrumento del Acuerdo bilateral
entre la Administración General del Estado y la de cada Comunidad Autó-
noma (artículo 17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema
de Inspección (artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo
17 el Acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y la
de la Comunidad Autónoma de Extremadura como instrumento para impul-
sar y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
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entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente Acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Extremadura que prevé dicho
precepto, y cuantas otras materias de interés común afecten al buen fun-
cionamiento y eficacia de la citada Inspección en el territorio de la referida
Comunidad Autónoma, en el marco legal de unidad institucional y cohe-
rencia de actuación en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Igualmente, ambas Partes manifiestan que este Acuerdo no supone
para las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Extremadura limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización
de su vigencia, acordar nuevo pacto en el marco del antedicho precepto
legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, desde el mutuo respeto a las competencias
y organización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente Acuer-
do bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral tiene por
objeto el cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en lo que atañe a la regulación de la Comisión Territorial y demás
materias previstas en dicho precepto en el ámbito territorial de Extre-
madura.

Este Acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y en
su normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Extremadura.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutuas
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en materias que afecten a la Inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al titular
de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura, quien podrá
delegar la Presidencia de sesiones en otra autoridad autonómica con rango,
al menos, de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente Acuerdo.

Por la Administración General del Estado componen la Comisión Terri-
torial: El Delegado del Gobierno en Extremadura o su representante, la
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o su
representante y sendos representantes del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura formarán parte
de dicha Comisión: El Secretario general técnico de la Consejería de Tra-
bajo, el Director general de Trabajo y el Director general de Empleo.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de que sus sesiones puedan celebrarse en Mérida o en otro lugar
de la Comunidad, si así lo decidiera su Presidente.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la citada Inspección
en el territorio de Extremadura, recabar información sobre el desarrollo
de los objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interins-
titucionales con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, se señalan en este
Acuerdo como cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Extremadura los siguientes:

Determinación anual del Programa territorial de objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Extremadura,
que tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial
autonómica, suprautonómica y estatal. Los objetivos que se establezcan
tendrán el correspondiente desglose provincial a efectos de su ejecución.

Integración en el mencionado Programa territorial de los objetivos gene-
rales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonómico,
así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la corres-
pondiente acción inspectora haya de efectuarse en Extremadura.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Extremadura disponga de competencia legis-
lativa plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional, en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general del grado de ejecución de los programas de obje-
tivos formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular para la colaboración y auxilio
de la Hacienda autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los Servicios
Técnicos de Prevención Laboral de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, incluso con constitución de equipos de Inspectores y miembros
de dichos Servicios, si así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en Extremadura, de conformidad con el artículo 20.3
de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Extremadura.—La Comi-
sión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Extre-
madura podrá establecer sus propias normas de funcionamiento de acuer-
do con lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1 El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Extremadura se desempeñará por un funcionario del
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con los
requisitos establecidos por las normas reglamentarias de aplicación. Su
designación y cese se efectuará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales a propuesta conjunta del titular de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Extremadura y de la Autoridad Central de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Las funciones de Jefe de la Inspección Provincial de Badajoz serán
desempeñadas por el Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Extremadura.

El puesto de Jefe de la Inspección Provincial de Cáceres se desempeñará
por un funcionario del antedicho Cuerpo Superior. Su designación y cese
se formalizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta de la citada Autoridad Central y previa consulta al efecto con la
Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura.

5.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Extremadura se cubrirán por el sistema general vigente
en la función pública, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Extremadura.

6.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en la materia
objeto de este Acuerdo se establece con carácter habitual entre el Pre-
sidente de la Comisión Territorial o autoridad en que delegue y la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Dicha Autoridad
Central comunicará al referido Presidente los extremos a que se refiere
el artículo 21.2 de la citada Ley ordenadora. El Presidente de la Comisión
Territorial comunicará a la referida Autoridad Central la programación
establecida por la Comisión para el territorio de Extremadura y, en su
caso, las modificaciones que se produzcan.

6.2 Se habilitarán locales para su uso exclusivo por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social y, hasta tanto sea materialmente posible
dicho régimen, los locales adscritos a dicha Inspección se separarán inter-
namente de los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán
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espacios específicos para la Dirección Territorial de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en Extremadura, con las adecuadas dimensiones
y dignidad.

6.3 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Extremadura ondearán las banderas de España,
de Extremadura y de la Unión Europea.

6.4 La Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura y la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptarán
de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones informáticas
de la citada Inspección con los servicios de la Administración Autonómica
de Extremadura, en materias con título competencial de esta última y
en materias de la competencia de la Administración General del Estado
que guarden relación con los cometidos que competen a la Comunidad
Autónoma. Igualmente, podrán acordar mecanismos de mutua información
en la esfera de las competencias de ambas Administraciones Públicas.

6.5 Las autoridades citadas en el subapartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas que estimen convenientes para
el mejor desarrollo de la función inspectora en los términos del ar-
tículo 19.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, y sus normas regla-
mentarias, cuando exista previsión al respecto en la relación de puestos
de trabajo. El referido Acuerdo podrá alcanzar a los criterios para la desig-
nación del Jefe de Unidad especializada cuando su ámbito funcional de
actuación corresponda mayoritariamente a competencias autonómicas.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial, o, en su caso, el Jefe de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, participará, como
representante de la Administración, en todos aquellos órganos colegiados
de las Administraciones General del Estado o de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en que ha venido participando hasta el presente. Si se
constituyesen nuevos órganos de la indicada naturaleza, las autoridades
reseñadas en el subapartado 6.4 de este Acuerdo bilateral dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este Acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes, se dispondrá la publicación de este
Acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de Extremadura».

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente de la Junta
de Extremadura, Juan Carlos Rodríguez Ibarra.

21674 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Servirisk Servicios, Sociedad Limitada».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Servirisk Servicios,
Sociedad Limitada» (código de Convenio número 9012792), que fue suscrito
con fecha 25 de enero de 2000, de una parte, por los designados por
la Dirección de la empresa para su representación, y de otra, por los
Delegados de Personal en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA
SERVIRISK-SERVICIOS Y SU PERSONAL

Este Convenio Colectivo está concertado por las representaciones de
la empresa y los trabajadores, estando ambas partes legitimadas para sus
representados, y constituido de acuerdo con lo dispuesto en título III del
Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio establece las normas básicas en las relaciones
laborales entre «Servirisk-Servicios, Sociedad Limitada», y sus trabajadores,
cualquiera que sea su categoría laboral.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las normas de este Convenio serán de aplicación en todos los centros
de trabajo que la empresa tiene en la actualidad y los que pueda establecer
en el futuro en todo el territorio español.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día de la fecha de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, los efectos de este Con-
venio serán del día 1 de enero de 2000.

La vigencia de este Convenio es por el período del día 1 de enero
de 2000 hasta el 31 de diciembre del año 2001, con revisión anual solicitada
por cualquiera de las partes con un plazo de antelación de quince días
mediando escrito a la otra parte.

Este Convenio quedará prorrogado tácitamente por períodos anuales,
y de no mediar denuncia del mismo por cualquiera de las partes inter-
vinientes.

Artículo 4. Denuncia.

Cualquiera de las partes podrá solicitar la revisión del Convenio, for-
mulando la denuncia del mismo por escrito, ante la otra parte y ante
la autoridad laboral con quince días de antelación al vencimiento del plazo
de vigencia o cualquiera de sus prórrogas.

CAPÍTULO II

Absorción y compensación

Artículo 5. Absorción y compensación.

Las condiciones económicas de toda índole pactadas en este Convenio
forman un todo orgánico y sustituirán, compensarán y absorberán en cóm-
puto anual y global a todas las existentes al 31 de diciembre de 1999,
cualquiera que sea la naturaleza, origen o denominación de las mismas.

Se respetarán las situaciones personales que con carácter global y en
conjunto anual excedan de las condiciones pactadas en el presente Con-
venio, manteniéndose «ad personam».

Artículo 6. Garantía personal.

En caso de existir algún trabajador que tuviera reconocidas condiciones
económicas que, consideradas en cómputo anual, fueran más beneficiosas
que las establecidas en este Convenio para los trabajadores de su misma
categoría profesional, se le mantendrán y respetarán con carácter estric-
tamente personal mientras permanezcan en la misma categoría.

Artículo 7.

El presente Convenio constituye un conjunto indivisible y las partes
que lo acuerdan quedan recíprocamente vinculadas a su totalidad, adqui-
riendo el compromiso de respetar y cumplir todo lo pactado en él.

CAPÍTULO III

Comisión Paritaria

Artículo 8.

Se constituye una Comisión Paritaria, la cual estará integrada por los
miembros de la empresa y los de la representación sindical firmantes
de este Convenio, cuyas funciones serán las que a continuación se detallan:

a) Interpretación de la totalidad de artículos de este Convenio.
b) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la

interpretación de las normas del presente Convenio.
c) Seguimiento de la aplicación de lo pactado.


